
ESTADO No. 07 10 DE FEBRERO DE 2022

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA AUTO

Sucesión 2020-00088 Causante: María Estela Cortés Ahumada 1 09-feb-22

Ejecutivo 2021-00076 Ángel Alberto Castañeda Páez Rafael Molina Molina 1 09-feb-22

Ejecutivo 2022-00010 Banco Agrario de Colombia S.A. N.N. 2 09-feb-22

Pertenencia 2021-00046 Jury Lilian Casallas Gómez y Otros Hdos Ddos de Hernando Casallas Sánchez 1 09-feb-22

Lanzamiento 2019-00109 Humberto Gómez Gómez y Otros Gustavo Rodríguez Gómez y Otros 1 09-feb-22

Ejecutivo 2016-00083 Banco Agrario de Colombia S.A. María Elsa Arévalo Yepez 1 09-feb-22

Ejecutivo 2019-00107 José Silvestre Arévalo Montaño Tulia Marina Cuevas Abril 1 09-feb-22

Ejecutivo 2022-00011 Guillermo Ladino Barrantes N.N. 1 09-feb-22

Pertenencia 2020-00100 Alfonso María Latorre Hernández José Latorre Hernández y otros 1 09-feb-22

Pertenencia 2019-00184 Bernardo Alonso Triana Amaya Leonilde Triana Amaya y Otros 1 09-feb-22

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR 

PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO Y EL MICROSITIO DEL DESAPCHO, POR EL TERMINO DE UN DIA, HOY  DIEZ (10)

 DE FEBRERO DE 2022. HORA: 8:00 a.m.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA 


